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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la Reina Regante 
fQ. D. <y.) y  Augusta Real Familia continúan ¡ 
«a el Real Sitio de Aran juez sin novedad en su i 
importante «alud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, j  como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efect o el Real decreto de <6 del 
corriente mes, por el que se nombró á D. Joaqu&n San
tos Ecay, Jefe de Administi aéióñ de eegunda clase, 
Gobernador civil de la provincia de la Laguña, en lias 
islas Filipinas.

Dado en el Real Sitio de Arai vjuez á veante de lía^o 
de mil ochocientos noventa y doé..

Mi VEÍA GRISTINá.
El Ministro de Ultramar,

Francisco SS omero y R obleí i >•

A propuesta del Ministro de Ultram ar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfom w  XHI, y como 
R eina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Adminisi ración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provh iciadé la La
guna, en las islas Filipinas, á D. Francisco Javier Be
tegón y Aparici, Diputado á Cortes.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á veinte de Mayo 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ültramar,

Francisco Romero y Robledo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 

ese Consejo;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Psicología, Lógica y Filosofía moral 
del Instituto de Teruel, con el sueldo de 3.000 peseta'S 
anuales, á D. Francisco Garrido Hidalgo, actual Cate
drático supernumerario de la Sección de Letras del Ins
tituto de Málaga.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1892.

LINARES RIVAS
Sr. Presídante del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Francisco Garrido Hidalgo.

En 27 de Octubre de 1875 fué nombrado, por concurso, 
Profesor auxiliar de Letras del Instituto de Málaga.

En 5 Junio de 1878 fué coaafirmado en su. cargo, previo 
diüfeamen del Consejo de Instrucción publica.

En 2 de Agosto de 1871 ascendió á Catedrático supernu
merario en la misma Seccióné  Instituto.

Título de Licenciado en la  Facultad de Filosofía y Letras, 
expedido en 18 de Mayo de 1874.

Grado de Doctor en la misma Facultad, con nota de So
bresaliente en 29 de Septiembre de 1874.

Socio de varias Corporaciones científicas.
Tiempo de servicios, diez y seis años y  varios naeses.
Tiempo de explicación de cátedras, 17«cursos, un mes y 128 

días en enseñanza oficial y  dos cursos en enseñan®» libre 'én 
el mismo Instituto de clásicos lalinos.

Autor de las obras siguientes:
'Sistema fonético-fMMgico de la ¿conjugación francesa, decla

rada de mérito para ascensos en-su carrera, previo dictamen 
dét Consejo de Instrucción pública, por Real orden de M  de 
Junio de 1871.

Sinopsis latina, para los ejercicios prácticos.
El catqvuista cristiano, conceptos generales sobre Historia 

natural.
Variosttrabaios sobre tesis filosóficas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL ,
C O N S E J O  D E  E S T A D O

Tribunal de  lo Contencioso administrativo.
En los autos que ante este Tribunal penden, á instancia  

deíB. Salvador López Orozco, contra da Real orden expedida i 
por el Ministerio de Hacienda en 17 de Julio de 1883, sobre \ 
denuncia de 5 censos impuestos sobre la casa y estados del j 
Duque deüijar, se dictó en 21 del anterior la siguiente pro- \ 
videncia: j

«Sres. Dacarrete, Valverde, Riaño.—Habiendo fallecido § 
D. Salvador López Orozco, requiérase á sus herederos para \ 
que en el plazo de treinta días comparezcan por sí mismos ó j 
apoderen en forma Abogado ó Procurador que les represente i 
en estos autos, conforme á lo dispuesto en el art. 251 del re- \ 
glamento, y bajo apercibimiento de lo prevenido en el mismo-, | 
insertándose este proveído en la G a c e t a  d e  M a d r id . »  \

Madrid 14 de Mayo de 1892,=E1 ieeretario de la Sala, ¡ 
Licen<mdo. Juan María del Rivera,. 806—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia de Grazalema se halla 

vacante u a plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha 
de proveerse por traslación entre los de igual clase, de con
formidad con lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 
20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente ai de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 16 de Mayo de 1892.= El Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

En el Juzgado de primera instancia de Montefrío se halla 
vacante, por traslación de D. Franciseo Megías, una plaza de 
Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por trasla
ción e^itre los de igual clase, de conformidad con lo prevenido 
en el arí 9.° del Real decreto de 20 Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta dias, á con
tar desde el seguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a

Madrid* 16 de Mayo de 1892.=E1 Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

En el Juzgado de primera instancia de Atienza sel halla 
vacante, por defunción de D. Fernando Rodríguez, una plaza 
da Escribano de actuaciones la cual ha de proveerse por tras

lación entre los de igual clase, de conformidad con lo preve
nido en el «nt. 9 ° del Real decreto de ¿0 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
ta G a c e t a .

Madrid 16 de Mayo de 1892.=E1 Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

En el Juagado de primera instancia de Villadiego rehalla 
vacante, por renuncia de D. Guillermo Rico, una plaza de 
Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por trasla
ción entre los de igual clase, de conformidad con lo preveni
do en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a

Madrid 16 de Mayo de 1892.=El Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

MINISTERIO BE MARINA

Intendencia general,
| Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas e n  esta 
M in ister io   de acuerdo con lo propuesto por el Consejo Supre

mo de Guerra y Marina, durante la primera quincena del 
mes actual.

PENSIÓN DEL MONTEPÍO MILITAR

Juana María 01 i ver y Sastre, viuda del Alférez deTragata 
graduado, segundo Piloto de la Armada D. Miguel Sastre 
Ouetglas. Se le declara con derecho á la pensión de 650 pése- 
tas anuales.

Doña María de Jos Dolores Torres y Moja, viuda del Alfé
rez de Infantería de Marina D. Antonio r0rres y Arenas Se 
le declara con derecho á la pensión de 400 pesetas anuales.

Dona María del Carmen Barrera y Villegas, viuda del Te- 
niente de Infantería de Marina D. Antonio Lozano Bote Se 
le declara con derecho á la pensión de 470 pesetas anuales 

Dona María Josefa Merelo y Gómez Tala vera, viuda del 
Capitán de Infantería de Marina D. Perfecto Valdés y Paja
res. Se le declara con derecho á la pensión de 625 pesetas 
anuales. r

, Antonia Prieto y Caules, viuda del Capitán de na- 
vio D Juan Cardona y Netto. Se le declara con derecho á la 
bonificación de un tercio de pensión que disfruta, ó sean 550 
pesetas anuales.

PENSIÓN DEL TESORO

María Alvarez Alonso, viuda de Domingo Viña, marinero 
de la Armada, que siendo natural de la Península falleció en 
Ultramar el día 29 de Julio de 1866. Se le declara con dere
cho a la pensión de 182 pesetas 50 céntimos anuales.

Doña Asunción Ruiz y Abad, viuda del Teniente de navio 
de primera clase D. Juan de Dios Usera y Jiménez de Olaso 
Se le declara con derecho á la bonificación del tercio de la 
pensión que disfruta, ó sean 375 pesetas anuales.

Madrid 16 de Mayo de 1892.= José Ignacio Plá.

Dirección de Hidrografía.
AVISOO  Á. L O S  NAVEGANTES

N ú m e r o  78.— 21 A b r il  1892.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 

dad de las luces están dadas desde ei mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Oslados Unidos.

FONDEO DE UN FARO FLOTANTE DELANTE DE LA ENTRADA DEL 
RÍO COLUMBIA.

(A. a. V., num. 59/342, Farls, 1892.)
Num, 381, 1892.— El 15 de Abril de 1892 se ha fondeado 

un faro flotante con el núm. 50, aparejado de goleta con dos 
palos, sin bauprés, en 55 metros de agua delante de la en
trada <M río Columbía. Mostrará dos liícés jijas blancas coa 
aparatos catóptricos, elevadas cada una 9,1 metros sobre el 
mar y visibles á 10,5 millas. El faro flotante estará pintado
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de rojo con las palabras Columbia R iv er  con letras grandes 
negras en ambos costados y el núm. 50 en caracteres negros 
en cada aleta. Cada palo lleva como marca de día una caja 
circular pintada de rojo. Entre los dos palos irá una chime
nea y el silbato de niebla.

Durante el tiempo neblinoso emitirá el silbato sonidos d« 
cinco segundos de duración separados por intervalos de cin
cuenta y cinco segundos.

Este faro flotante está fondeado en 46° 13' 15" N. 118° 00' 
56" W. y se encuentra en las demoras próximas siguientes: 
el cabo Norte al N. 53° E.; el faro del cabo Disappointment 
al N. 61° E.; el faro de la punta Adams $1 S. 79° E.

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889.

MAR DE CHINA 

China,
EXTENSIÓN DEL MiDDLE GrROUND Y MODIFICACIONES EN EL VA- 
LIZAMIENTO Y EN LA POSICIÓN DEL FARO FLOTANTE KlUTOAN

- ( entrada Sur del Yang tse-kiang.)

(A. a. N ., núm. 60/343. París, 1892.)

Núm. 3 8 9 ,  1892.—>?egún un aviso del Gobierno chino, 
resulta de una reciente exploración á la enriada Sur del 
Yang tBe kiang, terminada en Diciembre de 1891, que el 
Middle Ground, tal como está trazado en las cartas actuales, 
se extiende en la dirección del NE. en una distancia que va
ría de 3 ?i 7 cables y en dirección NW. en una distancia de 
unas 2 millas; al SE se une con placeres que se extienden  
hacia fuera de la orilla Oeste del río.

Éi  4 de Enero de 1892 se efectuaron los cambios siguien
tes, como, consecuencia de las modificaciones producidas en 
el canal;

E l faro flotante Kiutoan se colocó á 3,3 millas al N. 71° E*
■ de la T&liza de Kiutoan.

Da hora inferior del Middle Ground será colocada á 3,6 
mitin? al B 8o 30' E. de la valiza hidrográfica de la islaH ou- 

• so. Esta boya, pintada de negro y terminada en un globo del 
’iaaiámo color, mareará en esa nueva posición el lado SW . ó 

de babor del canal, entrando. .
La boya superior del Middle Ground se fondeara a 2,2 m i

llas al N. 14° 30' E. de la valiza de Kiutoan. Esta boya, pin
tada de negro y terminada por un cilindro del mismo color, 
indicará en esa nueva posición el lado de babor del canal en
trando y la extremidad NW. de la larga punta con que de an
tiguo se acrecienta el Middle Ground,

Una boya cónica roja, terminada por un globo negro y 
denominada Southeast Knoll buoy; se fondeará á 2,9 millas a 
N. 89° 30' E. de la  pequeña valiza de Kiutoan, delante de la  
extremidad esterior de fuera del bajo mar SE. de los que es
tán formados por fuera del Blockhouse Shoal. Esta boya 
marcará el lado de estribor del canal entrando.

Carta núm. 42 de la sección V.

MAR MEDITERRÁNEO 

Fspaxia.

CALADO DE UNA ALMADRABA EN CALA BARDINA DE COPE.

Núm. 8 8 3 ,1 8 9 2 .—Según comunicación del Ayudante de 
Marica del distrito marítimo de Aguilas, quedará calada el 
dia 24 de Abril de 1892 la almadraba de Cala Bardina de Cope.

Carta núm. 118 de la sección III.

l í r i c a .

ILUMINACIÓN DE UNA LUZ EN EL MUELLE DE M ELILLA.

Núm. 3 ® 4 ,1892.—Según comunicación del Ayudante de 
Marina de Melilla, se ha encendido el 18 de Abril de 1892 una 
luz fija roja en el muelle del Estado de la plaza de Melilla. 
Está situada en la punta más saliente del muelle, sobre una 
columna de hierro. La luz eB de petróleo con un alcance de 
unas 3 millas. Cuando dicha luz demora al NW. con fondos 
de 8 á 9 metros, se puede fondear sin peligro.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887.
El Director, Manuel P asquín.

MINISTRIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.

Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar
tículo 8.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, que 
el Tribunal de oposiciones á la plaza de Ayudante numerario 
de la clase de Dibujo de figura, Sección de noche, vacante en 
la Escuela provincial de Bellas Artes de Valencia, ha queda
do definitivamente nombrado en la siguiente forma:

Presidente, Sr. D. Eduardo Amorós y Pastor, Presidente 
accidental de la Academia de Bellas Artes de Valencia.

Vocales: D. Eduardo Atard y Llobel, D. Elias Martínez 
Gil, D. Antonio Martorell y Trilles, D. Vicente Borras Mony- 
ró, D. Juan Peyro Urrea, D. César López Vandeslanken.

Y suplentes: D. Joaquín María Belda y D. Gonzalo Salvá 
Simbor.

Los opositores á la mencionada Ayudantía son: D. Eulo
gio Varela D. Federico Rubert, D. Vicente Bordes, D. Al
berto Plá. D. José Aixa, D. Alejandro Suárez, D. Ramón E s
trada, D. José NicoFu y D. José Brú, que han presentado en 
tiempo hábil los documentos que acreditan su aptitud legal, 
y D. José O tiz, D. Casimiro González, D. Miguel Ramírez y 
D. Francesco Urge!*, los cuales deberán acreditar ante el Tri
bual sus partidas de bautismo, y no hallarse incapacitados 
para ejercer cargos públicos.

Madrid 16 de Mayo de 1892.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Negociado de Industria y  Begistro de la  propiedad/ 
industrial y  comercial.

Relación délas modificaciones de derechos de pàtente de inven-  t 
ción y certificados de adición, de las cuales se ha tomado razón'■ 
en este Negociado durante los meses de Enero, Febrero y ,Mar- '■ 
zo de 1892. (1) f¡

10.979. Por escritura pública otorgada ante el Notario-de* : 
Altona (Alemania) D. Cari Sievekins en 2 de Noviembre*- : 
de 1891, el Sr. Ehlers (J. H ) cede á D. Federico Echevarría, í 
de Bilbao, la patente por diez años expedida en 21 de Agos- 1 
to de 1890 sobre una máquina para estampar las cabezas á. 1 
los clavos para herrar, y para estirar, adelgazar y afinar ó I 
aguzar las varillas de estos clavos. i

19.983. Por escritura pública otorgada ante el Notario-de*. ” 
Altona (Alemania) D. Cari Sievekins en 2 de Noviembre* 
de 1891, el Br. Ehlers (J. H.) cede á D. Federico Echevarría» 
de Bilbao, la patente por diez años expedida en 21 de Agoste* 
de 1890 sobre un procedimiento y máquina para cortar y en
derezar piezas metálicas aplicables especialmente árdáviabri- 
cación de clavos para herrar.

11.016. Por defunción de D. Nicolás Otto pasa á>sus here
deros, que lo son, según certificado expedido por el Beal Tri
bunal provincial de Colonia en 3 de Noviembre de 1891, s w  
hijos Gertrudis Petronila Otto, Ana Catalina Augusta Ótto, 
Paula Antonia Josefa Magdalena Otto y Otón Gustavo Otto» 
la patente por veinte años expedida en 13 de Septiembre- áa
1890 sobre motores de gas y aceite.

11.057. Por defunción de D. Nicolás Otto pasa á>3us*her®- - 
deros, que lo son, según certificado expedido por eLReal Tri - 
bunai provincial de Colonia en 3 d@ Noviembre de 1891, su s 
hijos Gertrudis Petronila Otto-, Ana Catalina Augusta O tto, 
Paula Antonia Josefa Magdalena Otto y Otón Gustavo* Otto o, 
el certificado de adición expedido en 16 de Diciembre de 18?JO 
á la patente que lo fué en 13 de Septiembre del mismo* &;ño 
sobre mejoras introducidas en los motores de gas v aceita, 

11.289. Por escritura pública otorgada ante e l Notario de 
Hamburgo D. Hermana BtehSeth en 5 de Noviembre de; 1891, ■ 
D. Pedro Adolfo Nilson, de Suecia, cede á* D. Federico Eche- ¡ 
varría, de Bilbao, todos- sus derechos á la patente de- inven- j 
ción expedida por veinte años en 12 d^Noviembre' de 1890 
sobre una máquina perfeccionada para estampar y esés^mon» | 
dar las cabezas de los clavos de herradura, estimndo- y  agu- j 
sando al propio tiempo sus espigas. \

11.615. Por escritura pública otorgada ante el- Notario ¡ 
Madrid D. José Montaut y Trigueros en 20 de Junio* áe 188 L, j 
la Sociedad civil particular constituida por D. José del Pino \ 
y Cuenca, D. Gregorio Juste y Jugusro, D. Eladio-Berriotúa i 
y Barrandiea y D Luis María ZabeJa y Larruga, eede á los j 
Sres. D. José Ramón Baliester, D. Jlr&ncisco A lfteso Martí- j 
nez y D. Vicente Jimeno Cormés el derecho de explotar en j 
Valencia y su provincia la patente-por veinte años quedué j 
expedida en 3 de Octubre de 1888' sobre un procedimiento j 
para gasear las aguas minerales a tú ra les  y preparar lc&oxi- I 
genados artificiales en bebidas gaseosas. j

11.835. Por escritura pública, otorgada ante «1 Notario de i 
Madrid D. Joaquín Moreno Caballero en 8 de Febrero ée 1882, ¡ 
Mr. Hermana Schumm, de Alemania, vende y  traspasa á la ! 
Sociedad The Gas Motorem Fabrik D entzlos derechas que le 
confiere la  patente por veinte años expedida en 16.de Maya 
de 1891 sobre mejoras en Im  máquinas, motores, de gas y, 
aceite.

11.884. Por instrumento público otorgado anta Notario ®n* 
Adelaida (Australia) á 15 de Septiembre de 1891, Mr. Fran- 
cis Hylton Moleswort vende, cede y traspasa á los señares 
Jeorge Speller Wriglit, Charles Bailará y Jeorge Marshall 
los derechos y acciones que le corresponden por la patente do, 
invención expedida por veinte años en 2 de Junio de 1891 som
bre mejoras en el procedimiento da tratar minerales metalír 
feros. * i

11.959. Por escritora pública otorgada ante el Notario de 
Madrid D. Modesto Conde Caballero en 24 de Noviembre ée
1891, los Sres. FFederick A ugustas Abel y James Dawart,.de 
Inglaterra, ceden á D. Joahnn Nepornuk Heidemann los.de
rechos y acciones sobre la patente que le fué expedida por 
diez años en 10 de Junio de 1891 por mejoras en* la fabrica
ción de explosivos.

12.212. Por escritura pública otorgada antedi Notario de 
Madrid D. Joaquín Moreno Caballero en 8 de Febrero de 
1882, Mr. Hermann Schumm, de Alemania, vende y traspasa 
á la Sociedad The Gas Motoren Fabrick Denb la patente por 
veinte años expedida en 29 de Julio de 1891 sobre mejoras en  
máquinas de motores de gas y aceite.

12.421. Por escrituras públicas otorgabas ante el Notario 
de la Habana D. Pedro Rodríguez Pérez m  13 y Ib de Agosto 
de 1891, D. Alberto Plutarco López y Cárdenas traspasa á 
D. Alejandro María López y Torres y IX José Ramírez Gon
zález determinadas partes de su invento sobre un procedi
miento para la carbonización de materias vegetales en recep
táculo ó vasija abierta en su extremo superior, practicando 
esta transferencia de dominio con las limitaciones, circuns
tancias y condiciones que so determinan en los referidos ins
trumentos públicos.

12.422. Por escrituras públicas otorgadas ante el Notario 
de la Habana D. Pedro Rodríguez Pérez en 13 y 15 de Agosto 
de 1891, D. Alberto Plutarco López y Cárdenas traspasa á 
D. Alejandro María López y Torres y D, José Ramírez y Gon
zález determinadas partes de su invento sobre un carbón eco
nómico artificial, practicando esta transferencia con las lim i
taciones, circunstancias y condiciones que se determinan en 
los referidos instrumentos públicos.

12.489. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Madrid D. José Montaut y Trigueros en 5 de Febrero de 1892,
D. José del Pino y Cuenca cede y traspasa á D. Vicente Ga- 
llart y Gurrea la explotación en la ciudad de Valencia y tér
minos municipales del Grao y Pueblo Nuevo del Mar con sus 
zonas marítimas, el certificado de adición que en 10 de Octu
bre de 1891 se expidió á la patente de invención por veinte 
años, núm. 8.615, que lo fué en 3 de Octubre de 1888 sobre 
un procedimiento de aplicación para gasear las aguas mine
rales y naturales y preparar las oxigenadas artificiales erj, 
bebidas gaseosas, ampliado á los refrescos de piña, frambue
sa, brea, agraz, mazagrán, coñac, ajenjo, cervezas floras y 
fuertes y vinos espumosos.

12.585. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Madrid D. Joaquín Moreno y Caballero en 8 de Febrero de
1892, Mr. Hermann Schumm vende y traspasa á Ir, Sociedad 
The Gas Motoren Fabrick Dentz los derechos qu<e le confiere 
la patente por veinte años expedida en 10 de Diciembre de
1891 sobre mejoras en aparatos de ignición para máquinas 
motoras de gas y aceite.

Madrid 21 de Abril de 1892.=E1 Jefe dhl Negociado Ju
lián Aguilar. ’

(!) Véaa» la Gacstí de ayer.

Relación de las patentes de invención puestas en práctica, de  
cuyo acto se ha tomado razón en este Negociado durante los 
meses de Enero, Febrero y Marzo de 1892.

8.750. Eres. Ronghsedge Wallivork y Arthur Gúllings 
W ells, de Inglaterra,* patente de inveneií >n por diez años por 
mejoras en quemadores o aparatos para engendrar gas ó va
por de aceites ó líquidos combustibles, i r quema de°los mis- 
mo&para producirriuz y calor, así eoí no alimentar dichos 
aparatos con líquidos com bustibles 

Expedida en JiMe Enero de 1889^
Acreditada la práctica sn,22 de Ener o do 1892.

8.760. Mr. Louis Labois* de París» p »atente de invención 
por veinte años por un procedimiento qi lím ieo mecánico per
feccionado para la  destilacién de las pi: ritas y otrcxrminera- 
les do azuiíe>

Expedida en 16 de Enero de 188&
Acreditada la práctica en 14 de Ene? co d&1892.

9.180. Mr. Alfredo Nobel, de París, patente de invención  
pondiez aj$os por un procedimiento par a la obtención é® com- 
puestos explosivos sin humo.

Expedida-en 22 de Marzo de 1889.
Acreditada Ja*práctica en 22 de Enere dé 1892.'

9-181. Mr. Leopoldo Wóifs-y Compañía dé Viena.* paten
to-de invención por veinte años por nuevas féretros acero- 

Expedida en 3 de Abril de 1889.
Acreditada la práctica en 21 de Marzo da 1892?

9.183. Mr. Job Duerden, de Bnruley (lúglatorra), patente 
de invención por veinte anos por perfecoior íamienta s en la s  
máquinas destinadas á Ik fabricación de am os  de-par ¿el. 

Expedida en 22 de Mayo de. 1889.
Acreditada la práctica en 22 Enero d3vi'882n 

9.233» D. Baldomero V illegas y del Oay o, irgos, pa-^
tente de invención por* veinte años pcsi xm huoív n «í̂ tArría. 
para aprovechamiento-^ las marcas. sistema.

Expedida en 1.° de Abril de 1889.
Areditada la práctica en 2 Enero- fie 18921 

9.260i Sres. D. Juan José Miñano y D.< Jua® Lleáós, da. 
Madrid, patente de invenciómpor veiute años, p or apara
to de salvavidas para,.aplicación á los ©ocheawia* los tranvías 

Expedida en 10 de Abril dé 1889.
Acreditada la práctica em^ de Julio de 1891 

9.271* D. Jesús Arambur-u, de Getafe (M adrid), patente 
de invención por cinco anos-por un procedía' iento para la fa 
bricación, áe fieltro compuesto de pelo > d e ea T d¿niás ani-. 
males cuadrúpedos* J

Expedida en 16; de Mayo de 1889$
Acreditada la práctica en 14 de Enerou'7 -a 

9r301;. MM. Cl&ir Fferss y Yíater, aa ‘B „n^  de Sant 
Eiiennos (Francia), patente de ravenci# iR por Teinte años 
por perfeccionamientos las armas.4& fue^o de reoetición 
e&it general. - °  r

Expedida en IV de Junio de 1889.
Acreditada la práctica en 14 de E m  r.0 ¿e 189^

L°! Sí esi  ° I rl Ziperaowshf /  Max Dé7i y Otto Fi- 
I*ub Blathy, d& Buda,Pestli _(A.-jstria|i , patente de invención 
gor veinte anos,por perfeccionamiea/ introducidos en loa
motores sincrónicos de corrientes al?. lPrnafivna 

Expedida en, 13;de Mayo d * i m  ljernaxivas*
Acreditaduda práctica en,29 ido V e n H a  1SQ9 

^*494. MM. W iliam  Ohambers, Hu Jh Ghambérs v James 
© tanbers, de Dambarton (m e#- áá).'patente de invención 
par vem te anos, por mejoras, en, l0S feotes parcialmente pie- 
g&bles o (te otra dase cualquier t 1

Expedida en 28 de Junio dcF 
Acreditada la práctica*en W  » Hp'ÉnArr» Ha isqo  

9;525. Mr.. Óscar BJlharz^í le Freiberg (Sajonia), patente 
de invención por veinte anq# p0r 1in procedimiento para pre
parar, machacar, pulverizají y lavar los minerales por medio 
de bocastes. r

Expedida en 13 de Junlif ,
ditada. 1 a práctica* ' m  22 de Enero de 1892.

 ̂ 9.552;̂  La Sociedad? ]og Generadores de vaporización 
instantánea (sistema, Se t̂ pollet), de París, patente de inven- 
ción por vemte anos,po? un sistema perfeccionado de gene- 
J g y  vapor d^vaf orización instantánea (sistema Ser-

Expedida en 2Éde, j uni0 de 1889.
en ^  Snero 1892.

7y. u. Fa«olo ir fibas y Compañía, de Barcelona, patente 
de invención. por_v einte años por un resultado industrial 
nuevo de tejidos.: (Sr /terciopelo ó panas "de algodonó sus m ez
clas con urdimbr^ de uno, dos ó más colores, formando dibu- 
jos listaaos^cua# rog) jaspeadas ó cualquier otro.

Expedida eu  1 ..o de j uiio de 1889.
Acreditólas? ■ práctica en 14 de Enero de 1892.

Uvhüq.; -w . G eorge Martimer Pullman, de Chicago (Esta
dos Unidos-),, atente de invención por veinte años por mejo
ras _en los car* uajes de ferrocarriles.

Expedida, / ju 20 de Agosto de 1889. 
o a Pr®c^ ca en 22 de Enero de 1^92.
a a ' " ^ames Ballantyne Hannay de Sooh Song, con

dadoi #  ambarton (Escocia), patente de inve ción por
vemmam&/iPor mejoras en la fabricación de colores com
puestos á f ; sulfato de plomo.

ExpeJ ida en 13 de Agosto de 1889.
© ada la Práctica en 22 de Suero de 1892.

t n -  Buenaventura Junquera y Domínguez, de Mié- 
vm  (UT\edo), patente de invención por veinte años por un, 
&UOVO sistem a de clavos de hierro ú otro metal.

Expedida en 9 de Julio de 1889.
Aereditade la  práctica en 22 de Enero de 1892.

9.t>j)D. D. francisco Santos, de Madrid, patente de inven
ción por veinte años por un corsé de corte especial.

Expedida en 20 de Agosto de 1889. 
o ^ o edÍ Cada Prac^ ca en 22 de Enero de 1892, 

tt h i ^ r’ dames Barís Lee, domiciliado en Ilion (Estados 
Unidos h patente de invención por veinte años por mejoras 
en arr âs he fuego de depósito ó de repetición.

Expedida en 29 de Agosto de 1889. 
r Acreditada la práctica en 14 de Enero de 1892.
J.694. D. Arcadio Sequeira, de la Habana, patente de in

vención por veinte años por una máquina para hacer cigarri
llos de papel.

Expedida en 26 de Agosto de 1889.
Acreditada la práctica en 14 de Enero de 1891.

9.697. Mr. John Morecombe Baker, patente de invención 
►or veinte añoB por un aparato perfeccionado para repasar 
as arenas, fango ó materias similares del fondo de los ríos ó 

canales, de mareas, con el fin de darles mayor profundidad*
Expedida en 24 de Octubre de 1889.
Acreditada la práctica en 16 de Febrero de 1892.

9.698. Mr. Harry Norton Marvin, de Syracuse (Estados 
Unidos), patente de invención por veinte años por mejoras 
en las maquinarias eléctricas alternativas.

Expedida en 30 de Agosto de 1889.
Acreditada la práctica en 22 de Enero de, 1892.

(S e c m tin w rb )

Yla
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.------- DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y  DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

S E C C I O N  P R I M E R A
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Madrid 5 de Mayo ,ie 1§32.=E I Director general, Anto tiio Molleda.

SECCION SEGUNDA

J k f i í m i o n s s  i n s c r i t a s  e n  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l e s  d e -

i

; ¿as caminíes de provincia de la Pminsula é islas adyacentes durante el mes de Septiembre de 1890, 
- '{osificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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REGISTROS CIVILES

F A L L E C I D O S

TOTAL

GENERAL
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

Sima anterior................. 592 233 104 929 575 154 172 901 1.830
Granada........................................................................................ 70 27 19 116 62 13 18 93 209
Guadalajara.................................................................................. 5 2 3 10 11 6 5 22 32
Huelva.................................... .................................................... 25 8 7 40 16 3 3 22 62
Huesca......................................................................................... 9 6 4 19 18 p 1 19 38

23 11 4 38 17 4 3 24 62
Santa Cruz de Tenerife................................................................ 11 2 1 14 11 3 4 18 32

15 4 4 23 14 3 4 21 44
Lérida....................... . ................................................................ 18 9 7 34 16 8 6 30 64
Logroño....................................................................................... 8 4 1 13 5 1 4 10 23
Lugo........................................................................................... 17 12 2 31 13 6 8 27 58
Madrid................................. ............................ *......................... 599 133 56 788 600 107 101 808 1.596
Málaga......... . ............................................................................. 116 31 12 159 90 25 32 147 306
Murcia........................................................................*.. ........... 119 24 13 156 93 13 25 131 287 .
Orense......................................................................................... 14 6 4 24 16 3 3 22 46
Oviedo......................................................................................... 40 13 4 57 40 11 5 56 113
Pamplona..................................................................................... 17 15 6 38 13 6 10 29 67
Palma.................................................. ...................................... 21 9 7 37 19 9 6 34 71
Palencia............... . ............................................... . . . . . ............ 13 5 4 22 12 5 5 22 44
Pontevedra.................................................................................. 8 2 3 13 15 4 4 23 36
Salamanca.................................................................................... 27 9 5 41 21 5 6 32 73
San Sebastián............................................................................... 20 12 3 35 25 9 5 39 74
Santander....................... ............................................................. 34 17 4 55 44 11 14 69 124
Segovia....................................................................................... 19 3 2 24 14 5 5 24 48
Sevilla.......................................................................................... 137 48 14 199 102 31 34 167 366

6 3 y 9 5 4 6 15 24
Tarragona.................................................................................... 7 8 4 19 12 7 2 21 40
Teruel........................................................................................... 10 3 6 19 3 1 6 10 29
Toledo.......... ............................................................................... 35 13 18 66 36 13 14 63 129
Valencia....................................................................................... 219 74 17 310 234 93 66 393 703
Valladolid..................................................................................... 70 32 14 116 55 15 16 86 202
Vitoria....................................................................................... 17 12 1 30 23 5 5 33 63
Zamora........................................................................................ 16 3 4 23 15 3 6 24 47
Zaragoza............................................ .......................................... 77 28 10 115 66 21 20 107 222

T o t a l e s ............................................... 2.434 00 367 3.622 2.311 607 624 3.542 7.164

Defunciones inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Septiembre de 1 8 9 0 ,

clasificadas según las causas que las motivaron.

REGISTROS CIVILES

F A L L E C I D O S

TO T IL  GENERAL
DE MUERTE NATURAL
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REPENTINA NATURAL

DE MUERTE VIOLENTA
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Madrid 5  de Mayo de 1 892 .= E 1  Director general, Antonio Molleda.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general dé Beneficencia y  Sanidad.
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 18 de Mayo de 1892.

a ?ñ e
P-3•# m

•BXOi Años
de edad ISTADQ CIASIFICACIÓ* 

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERYACIQW

Número 
de 

ordeu....

SEXOS Alos
de edad ESTADO CLASinCACIÓE

de la enfermedad.
CA1LEI

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIOIS*

] Varón... 6 m. P............. Coqueluche. . . . . . . Carretera de Andalucía, 9 > 35 Hembra. 21 Casada . • Tuberculosis......... Jorge Juan, 9................ %
2 Idem...». 44 Casado... Tisis pulmonar.. . . San Joaquín, 6 ................ m Idem..... 9 Soltera .. Reabsorción... . . . . Ronda de Segovia, 1 ....... y
3 Idem...... 45 Idem...... Tu berculosis......... Ronda de Valencia, 3 . . . . > n Idem.. . . 2 p ......... . ( Bronquitis capilar. Ave María, 25.................. y
i Idem. . . . 55 Idem .» Travesía de Belén, 2 . . . . . m Idem. . . . 15 d. P . . . . . . . l Idem........ . 1 Toledo, 114................
b Idem .. . . 59 Soltero 1dera . Hospital Provincial......... > w Idem...... 1 P............. Idem...................... Tejar de Máximo. .
§ Idem . . . . 20 m P . . . . Rronnuitis . . . . . Toledo, 90........................ > 30 Idem.. •.. 5 m. P....... .. Idem’...................... Mira el Río, 8 ................. y
7 Idem. . . . 61 Casado . Idem. . . . . . . . . .f - Arco de Santa Maria, 4 .. > 31 I dem....... 66 Viuda .,« Pulmonía.............. Olivo, 35........................... y

8 Idem.. . . 76 Idem. . . . Idem........ ............. Hospital Provincial......... 32 Idem....... 6 m. P............. Idem...................... Fuente del Berro y
9 Idem. . . . 45 Idem . . . . Embolia................ Jesús del Valle ,  27......... 33 Idem. • • . 1 P............. Catarro pulmonar. Buenavista, 94...... ........ y

10
A U vI M. » 0 • •

Idem.. • • 70 Idem*. • * < Catarro pulmonar. Abascal, 20.......................... > 34 1 dem....... 11 m. P............. Idem.» • • ••..••••• San Ildefonso, 30.......  . y

11 Idem . . . 58 Idem Pulm onía . . . . . . . . . Sordo, 29......................... 35 Idem.... > 38 Soltera «• Metrorragia.. . . . . . Rodas, 11............ ... y

12 . Idem . . . 52 Viudo . , ,
JL líAJil liviJLl IM • • • • • • • • •

I d em . . . . . . . . . . Hospital Provincial....... . > 36 Idem.,. . . 57 Viuda . . . Apoplejía. Pez, 11......................... . >
13.

jL vi.yl.iJL • • « •

Idem... • • 30 Casado..
LVt VJIJÜi « * :<*•••••••••
Gastroenteritis.. . . Idem...................... .......... 37 ídem ...« 68 Soltera», c Cólico............. Hospital Provincial......... y

l i Idem .. . . 57 Idem....... Cáncer estómago • • Quintana, 9...................... > 38 Idem ..... 6 p............. Meningitis.. . . . . . . Aguila,1 6 ... ylUVlUt. . 0 *
I d em .. 3 m P ............... Eclampsia ...••••• San Quintín, 8................. > 39 ídem... •» 1 p ! . ! ! . ! . . Idem...................... Lepanto, 3......... .. . .  . >

m
JlVIVJaULe • • % •
Idem , , , , 2 d. p . . . . ! . . Idem.......... ••••••• Inclusa............................. > 40 Idem..... 6 p ............... Idem...................... Rastro, 7 . . . . . .  . . . . . . .  . %

17 Idem 50 Viudo... Congestión ••••••. Judicial, 41 Idem .. . . 2 p............. Idem.................... Mala saña, 10 . . . . .  . y

18 Idem Feto Luciente, 5 . . . ................. » 42 Idem....... 67 Viuda. . . Idem.... . . . . . . . . . . Libertad, 25........... y

19
JLU.UXÜ. • • $ •
Idem. . . . Idem Idem................................. y 43 Idem... . . 7 m. P............. Eclampsia............ Car.a de Extremadura, 9. y

30 Idem . . Idem Inclusa.............................. 44 Idem...«. 5 P............ Congestión c e re 
21

AVIO IIU> p •
Hembra. 18 m. p # ..................... Sarampión. . . . . . . . Salitre, 56 ........................ > bral..................... Ruda, 15......................... y

22
jkJLyjJUL y  x  %%• *

Idem... • • 35 Casada.. . Fiebre tifoidea.• . . Atocha, 85.. . . . ............... > 45 Idem..., • 7 d. P............. Eclampsia............. Pinto, 12.......................... y

Té Idem. . . • 6 p............. Difteria...................... Ronda de Segovia, 1....... > 46 Idem...« Feto Inclusa.............. y
14 Idem..*»* 27 Casada . . Tuberculosis......... Bola, 4 ............. ................. > 47 Idem... . . Idem, Embajadores, 18........... y

E e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Difteria................................... > 1 1
Tuberculosis................................. 4 1 5
Del aparató respiratorio. *.......... 6 8 14
Demás enfermedades en general. 10 17

T o t a l  de inhumaciones•. . «* . . « . 20

éc3

¡ 
i

Madrid 19 de Mayo de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta local de prisiones de Barcelona.
Habiendo la referida Junta acordado contratar en pública 

subasta el servicio de manutención de los presos pobres sa
nos y enfermos estantes en las cárceles de esta ciudad en el 
próximo ejercicio económico de 1892 93; á dicbo efecto, con 
sujeción á las condiciones que á continuación se insertan, el 
20 de Junio próximo, á las doce de la mañana, una Comisión 
de la Junta, constituida en el despacho del limo. Sr. Presi
dente, admitirá proposiciones en pliego cerrado hasta las 
doce y medía en punto, en que se procederá á la apertura de 
los mismos, previas las formalidades prevenidas.

Barcelona 17 de Majo de 1892.=E1 Secretario, Luis Vica- 
sillas.

Pliego de condiciones bajo las cuales se adjudicará al más bene
ficioso postor el suministro de alimentos para los presos po
bres, sanos y enfermos estantes en las cárceles de esta ciudad 
en el ejercicio económico de 1892 á 1893.
Artículo 1.° La duración del contrato será de un año, que 

empezará en 1.° de Julio próximo y terminará en 30 de Junio 
de 1893.

Art. 2.° El suministro se compondrá:
1.° Pan para los presos pobres.
2.° Víveres para los mismos.
Y 3.° Manutención de los enfermos.
Las raciones á suministrar durante el año según resulta

do de un quinquenio son en número de 250.000.
Si al fin del contrato resultaren menos, el asentista no 

tendrá derecho á reclamación.
Art. 3.° La calidad del pan deberá ser de harina de trigo 

puro de primera, sin mezcla de ninguna clase, igual á la 
muestra que estará de manifiesto.

Art. 4.® El pan deberá reunir las condiciones siguientes:
1.a Bien cocido y alto, en proporción á su cantidad, no 

bastando que lo sea de la corteza si presenta poco cocida la 
miga.

2.a Cada uno de los panes, que constará de una ración, 
deberá pesar 500 gramos.

Art. 5.° Se pesará el pan todos los días estando frío, y su 
peso no podrá bajar del que corresponde á los 500 gramos.

El exceso no se abonará.
Art. 6.° Deberá confeccionarse dicho alimento en el hor

no del establecimiento, siempre que la Junta lo exija, á cuyo 
efecto el contratista podrá servirse de todos los útiles en él 
existentes, de los cuales se hará cargo mediante inventario, 
siendo responsable de la pérdida ó extravío que sufrieren.

Art. 7.® El contratista deberá tener constantemente en el 
establecimiento una existencia de harina á lo menos para 
quince días.

Art. 8.° El contratista abonará á la Junta por feoncepto 
de alquiler del horno mientras se sirva de él, 90 pesetas 
mensuales

Art. 9.° * La ración de víveres se compondrá de las espe
cies y cantidades siguientes:

COMIDAS

Zuñes.—Espinazos, uno por 50 plazas, 
bocino, 33 gramos por plaza.
Manteca, 133 gramos por 100 plazas.
Garbanzos, 25 gramos por plaza.
Pan seco para sopa, 108 gramos por plaza»
Pimentón, un gramo por plaza.

Sal, 533 gramos por 100 plazas.
Martes y Sábados.—Espinazos, uno por 50 plazas.

Tocino, 33 gramos por plaza.
Manteca, 133 gramos por 100 plazas.
Garbanzos, 25 gramos por plaza.
Arroz, 50 gramos por plaza.
Fideos, 33 gramos por plaza.
Pimentón, un gramo por plaza.
Sal, 533 gramos por 100 plazas.

Miércoles.—-Aceite, 04865 litros por 100 plazas.
Bacalao, 66 gramos por plaza.
Arroz, 90 gramos por plaza.
Pimentón, un gramo por plaza.
Sal, 533 gramos por 100 plaza.
Cebollas, 2 gramos por plaza.
Ajos, un gramo por plaza.

Jueves y Domingo.—Espinazos, uno por 50 plazas.
Tocino, 33 gramos por plaza.
Manteca, 133 gramos por 100 plazas.
Garbanzos, 25 gramos por plaza.
Patatas, 450 gramos por plaza.
Pimentón, un gramo por plaza.
Sal, 533 gramos por 100 plazas.

Viernes.—Aceite, 0‘865 litros por 100 plazas.
Bacalao, 66 gramos por plaza.
Judías, 150 gramos por plaza.
Pimentón, nn gramo por plaza.
Sal, 533 gramos por 100 plazas.
Cebollas, 2 gramos por plaza.
Ajos, un gramo por plaza.

CEÑAS
Lunes y Jueves.—Tocino, 16 gramos por plaza.

Manteca, 133 gramos por 100 plazas.
Judías, 75 gramos por plaza.
Fideos, 50 gramos por plaza.
Pimienta, 22 gramos por 100 plazas.
Pimentón, un gramo por plaza.
Especias, 66 gramos por 100 plazas.
Sal, 533 gramos por 100 plazas.

Martes.—Igual al viernes.
Sábados.—Igual al miércoles.
Miércoles.—Tocino, 16 gramos por plaza.

Manteca, 133 gramos por 100 plazas.
Judías, 150 gramos por plaza.
Pimienta, 22 gramos por 100 plazas.
Pimentón, un gramo por plaza.
Especias, 66 gramos por 100 plazas.
Sal, 533 gramos por 100 plazas.

Viernes.—Tocino, 16 gramos por plaza.
Manteca, 133 gramos por 100 plazas.
Judías, 75 gramos por plaza.
Arroz, 50 gramos por plaza.
Pimienta, 22 gramos por 100 plazas.
Pimentón, un gramo por plaza.
Especias, 66 gramos por 100 plazas.
Sal, 533 gramos por 100 plazas.

Domingo.—Igual al miércoles. #
Dichas especies deberán ser de superior calidad y de la 

cosecha del año en que se süministrefi las que puedan ser 
comprendidas en este caso. .

Los espinazos, tal como salen de la res directamente, de
berán ser conducidos del matadero á la cárcel.

Art. 10. No se podrá hacer alteración de las especies, ca
lidad y cantidad determinada en la condición anterior, sino 
por medio de la Junta y á solicitud del asentista, 

i Art. 11. El asentista queda obligado á presentar en el día

30 de Junio próximo los vívereB necesarios para el consumo 
del siguiente y así sucesivamente presentará el 15 de todos 
los meses el repuesto para el mes siguiente, á cuyo efecto la 
Junta 1« facilitará un almacén.

Art! 12. La confección de los ranchos correrá á cargo del 
asentista, sujetándose en todo á las Órdenes que le diere la 
Junta, tanto en las horas de distribución y forma en que debe 
verificarla, como en todo lo demás.

Art. 13. La comida se hará en la cocina del estableci
miento, en el local que existe hoy ó en otro que destine la 

¡ Junta al efecto, haciéndose cargo el asentista de ellas con 
sus útiles, bajo el correspondiente inventario, los cuales de
berá devolver en buen uso, siendo responsable de la pérdida 
ó extravío que sufrieren.

Cuidará también de la conservación y aseo de los mismos, 
procurando que estén limpios y lustrosos.

Art. 14. Como consecuencia de la condición 12, también 
correrá á cargo del asentista el combustible para aquella ope
ración.

Art. 15. La Junta podrá disponer de la cocina y servirse 
de los rancheros en aquellos días en que con motivo de so
lemnizarse algún acontecimiento ó determinada festividad, 
se suministre por Administración algún rancho extraordina
rio á los presos pobres.

Art. 16. La manutención de los presos enfermos será en 
la forma siguiente:

RÉGIMEN

Ración: pan, 500 gramos; carne de vaca, 400 gramos; ga
llina, 50 gramos; garbanzos, 75¿gramos; vino, 250 mililitros.

Media ración: pan, 250 gramos; carne de vaca, 200 gra
mos; gallina, 25 gramos; garbanzos, 37 gramos.

Sopa: pan, 150 gramos; carné de vaca, 400 gramos; galli
na, 33 gramos.

Dieta animal: carne de yaca, 400 gramos; gallina, 33 gra
mos; azúcar, 75 gramos.

Dicta vegetal: pan, 150 gramos; azqcar, 75 gramos.
Notas. La ración dé carne se compondrá de 200 gramos 

de magro, 133 de punta fie pecho y 67 de hueso.
La leche que se suministre á los enfermos, según pres

cripción facultativa, correrá á cargo del asentista.
En la cantidad de pan va comprendido el de las tres sopas. 

Los enfermos que prefieran pastas se les suministrará por el 
valor del pan sustituido.

El cocido de los enfermos á los régimenes de sopa y die
ta, se repartirá entre los enfermos á ración y á media ración. 
Lo propio se hará con la gallina.

Art. 17. Correrá á cargo del asentista todos los condi
mentos que se necesitasen para la cochura de dichos alimen
tos, como sal, aceite, etc. etc.

Art. 18. También correrán de su cargo el combustible ne
cesario para la cocción de dichos alimentos, la conservación, 
y aseo de los efectos propios existentes en las enfermerías.

Art. 19. Todos los artículos para las enfermerías deberán 
ser frescos y de superior calidad, siendo inspeccionados poir 
el Médico del establecimiento, el cual, de conformidad, pon
drá el Y.° B.° al talón correspondiente. • ' .

Art. 20. Si del examen facultativo resultase »o ser admi
sible a’guno ó algunos de los artículos presentados, por no 
reunir las circunstancias expresadas ep la condición ante
rior, se procederá, previa resolución del §r. yp$al Visitador, 
á la compra de ellas por cuenta del aséptisía* siendo ol mis
mo responsabte de los perjuicios qué catataré a los enfermos 
el retardo de su alimentación. # , _ _  . . . .

Art. 21. Los enfermos o1úe á juicio del Facultativo pue- 
dan ó deban tomar otros alimentos de los señalados, el asen
tista los suministrará ea el equivalente ai valor de los gusti- 
tuídos.
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A dicho efecto, el mínimum del valor de la ración se con

siderará ser de una peseta.
Art. 22. Cuando en eBta capital fuera declarada oficial

mente una enfermedad de carácter epidémico, las plazas de 
enfermería que excediesen del 6 por 100 de los presos pobres 
que hubiere existentes en la cárcel, correrá su manutención 
de cuenta de la Junta, sin perjuicio de hacer un contrato es
pecial; fuera de dicho caso, será de cuenta del contratista la 
alimentación de todos los presos enfermos que existan.

Art. 23. Las entregas de los comestibles las hará en la 
forma y hora que se le designará, librándose diariamente los 
talones correspondientes de las especies que haya suminis
trado, en los cuales, de conformidad el Sr. Yocal Visitador, 
pondrá el Y.° B.°

Art. 24. La Junta  podrá exigir al contratista, no sólo la 
separación de los operarios y dependientes que ocupase en el 
establecimiento si tuviese quejas fundadas de ellas ó notase 
alguna falta en el comportamiento que deberán observar en 
la casa, sino imponer á aquéllos las m ultas en que incurran 
por negligencia ó abandono en el cumplimiento de sus debe
res, sin perjuicio de la responsabilidad que alcance al con
tratista en méritos de lo establecido en el presente pliego de 
condiciones.

Art. 25. El precio límite fijado para regir en la subasta 
es el de 44 céntimos por plaza.

Art. 26. Para poder tomar parte en la subasta es necesa
rio haber depositado previamente en la Caja de la Tesorería 
d é la  Junta, Vidrio, ndm. 6, almacén, en los días 17 y 18, 
hasta las once de la mañana del día 20 del próximo Junio, la 
cantidad de 5.000 pesetas en metálico, ó en efectos públicos, 
al precio de cotización del día en que se efectúen.

Art. 27. Adjudicado que sea definitivamente este servicio, 
el rematante deberá aumentar el depósito establecido en la 
condición anterior hasta alcanzar la suma de 10.000 pesetas, 
la cual constituirá la fianza para el cumplimiento del con
trato.

Art. 28. Si el depósito se hiciera en efectos públicos, és
tos se admitirán al precio de cotización oficial en el día que 
se constituye la fianza, pudiendo el rematante retirar el ex
ceso, ó habrá de reponer la diferencia siempre que su precio 
sufra durante el contrato un aumento ó disminución que ex
ceda del 3 por 100 respecto al del día en que se haya cons
tituido.

Si no hiciera la reposición dentro de los diez días siguien
tes al en que sea requerido para ello, podrá darse por rescin
dido el contrato, quedando sujeto á las responsabilidades 
que de derecho haya lugar.

Art. 29. Si el contratista no cumpliera las condiciones es 
tablecidas en el presente pliego, se dará asimismo por res 
cindido el contrato con las consecuencias expresadas en h 
condición anterior.

Art. 30. No podrá el contratista subarrendar el suminis
tro contratado sin que al efeeto se le autorice por la Junta.

Art. 31. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
de inserción de anuncios y demás que ocasione el contrato.

Art. 32. El importe de las raciones que suministre el 
asentista le será satisfecho mensualmente por medio de li 
bramiento expedido por la Junta, previa liquidación, á cuyc 
efecto el día 2 de todos los meses presentará su cuenta deta
llada del suministro verificado en el mes anterior documen 
tada con los talones que se le entregarán diariamente.

Art. 33. En el caso de que por causas imprevistas no a 
abonase al asentista el importe de los suministros de u] 
mes, vendrá obligado á suministrar dos meses más, al cab< 
de los cuales si no se le satisficiere podrá rescindir el con 
trato con derecho á percibir intereses por la demora del pag< 
á razón de 5 por ICO anual.

Art. 34. Las proposiciones que se presenten deberán sei 
bajo pliego cerrado, debiendo incluir en ellas el recibo ó car
ta  de pago que acredite haberse hecho el depósito de que ha
bla la condición 26.

Los pliegos una vez entregados no podrán ser retirados. 
Art. 35. Al dar la hora anunciada para la celebración del 

acto, previas las formalidades prevenidas, el limo. Sr. Presi
dente procederá á la apertura de la licitación, abriendo los 
pliegos presentados por el orden en que hayan sido entre
gados.

A rt. 36. Las proposiciones que no vayan acompañadas 
del comprobante del depósito previo serán desechadas.

Art. 37. Leídas que sean todas las proposiciones, el señor 
Presidente declarará ser la mejor la que resulte ser más ven
tajosa, entendiéndose por tal la que rebaje más el precio por 
cada ración dentro del límite señalado, haciéndose el remate 
provisional á favor del autor de la misma.

Art. 38. Si de las proposiciones presentadas resultaren 
dos ó más iguales, se abrirá entre sus autores una subasta á 
la llana por espacio de diez minutos, haciéndose el remate i 
favor de la ventajosa. Dado el caso de que sus autores nc 
quieran mejorar sus precios, quedará á favor del autor de Is 
proposición presentada con anterioridad, á cuyo efecto hará 
constar en los sobres la hora de su entrega.

Art. 39. Adjudicado definitivamente dicho servició, se co
m unicará al interesado, para que en el término de diez días 
presente el documento que acredite haber hecho la fianza de
finitiva para garantía del cumplimiento del contrato, cuya 
escritura deberá formalizarse en el día que se le señale.

Art. 40. Las proposiciones, extendidas en papel de sello 
de 10.a clase, se  redactarán conforme al siguiente

Modelo de proposición.
D , mayor de edad, vecino de   que vive en la

calle d e .. . . . ,  t ó m . . . ,  conformándose -con todas las con
diciones que contiene el pliego para contratar en publica su
basta el suministro de alimentos para los presos pobres, sa
nos y enfermos de las cárceles de esta ciudad durante el año 
económico de 1892 á 1893, me obligo á dicho suministro por 
el precio de ... . .  '(-en letra) céntimos de peseta por plaza.

(Fecha y firma del proponente.) 236—S

Estación Central de T elégrafos.
telegramas recibido* m el dia do la fecha y detenidos en dicha 

oficina per no encontrar destinatarios, pmtosde donde 
proceden % sus nombres y  domicilios¿,

CENTRAL

Barcelona.—Manuel Sáenz, Arco Santa María, 24, tercero. 
Stettin.—Doctor Bethe, Alcalá, 17.
Bilbao.—Leonardo Zabalia, Paz, 7, fonda.
Barcelona.—Delor, sin señas.
Badaiona.—Dolcet, Tetuán, 24.
S. Legar Sully,—Sra. Doña Luisa Aveo, Ballesta, 8, se

gundo.
ESTE

Jaén.—-Manuel Montero, travesía Santa Teresa, 12, se
gundo.

Bao.—Mariano Barreda, Obispo, 32.
Málaga.—Emilio Bravo, Bárbara Braganza, 14 (ausente).

NORTE

Sevilla.—Ricardo Ladrinán, San Yicente, 12, cuarto. 
Vigo.—Julio Gutiérrez, Fuencarral, 97, segundo. 
Lisboa.—Eloisa Yillar, Carranza, 7.

SUR

Sevilla.—Catalina Pascual,, Fúcar, 55, segundo.
Puente Arzobispo.—Josefa del Río, Santa Isabel, 15.
Madrid 22 de Mayo de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

J. Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Sitado de las operaciones verificadas en la Caja de Morros 
el domingo 22 de Mayo de 1892.

INGRESOS
NÚMERO K IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

i Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- en

continuación, nentes. nenies. pesetas.

Central. — Plaza de San
M artín..  ................. : 758 146 904 185.029

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, mím. 11.. 134 9 143 20.811

Idem 2.a—Fuencarral, 74
y 76  87 8 95 15.742

Idem 3.a-C a lle  del C ía-1
vel, 4............................ 15 12 87 17.091

lfiem4.a—-Calle del León, 
números 40 y 42  92 10 102 16.434

Totales  1.146 185 1.331 ,255.107

PAGOS
EN LOS DÍAS 20, 21 Y 22 DE MAYO

NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total de Importe 
por á. rein- en

saldo. cuenta, te groa, pesetas.

Central. — Plaza de las 
Descalzas.. --------- , 257 287 544 400.714

Ha_correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta. 
D. Miguel Mathet y González.=D. Manuel Caviggioli.—Don 
Antonio Cantero y Seirullo.=Marqués de Nerva y Oliva.— 
D. Felipe González Yallarino,=D. Antonio Gil Leceta. —Don 
José Alvarez Mariño.=:D. José María de Pando y Saavedra. 
D. Leopoldo Travesedo y Casariego.—Conde de^Lascoiti.— 
Marqués de A g u ila r^  Vizconde de Torre-Almiranta.=D. Ma - 
riano González Dueñas.

El Director gerente accidental, Juan de la Torre.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

PONCE

Por la presente cita, llama y emplaza por término de un 
mes, á contar desde la inserción de ésta en el último periódi
co oficial que la publique, á José María Sastre Rodríguez, de 
cuarenta y siete anos de edad, casado, natural dé Málaga, 
vecino del pueblo de Mororis, residiendo actualmente en la 
Península, industrial, con hijos, uon instrucción, y cuya 
identidad no consta, á fin de que comparezca ante este T ri
bunal para la práctica de una diligencia; apercibido de que 
si no lo verifica dentro del plazo prefijado será declarado re
belde y le pararán los consiguientes perjuicios en el rollo de 
la causa que procedente del Juzgado de instrucción de esta 
■ciudad se le sigue en unión de otros por rifa no autorizada.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial que procedan á la busca del referi
do José María Sastre, y en caso de* ser habido, lo presenten 
ante este Tribunal.

Dada en Ponee á 28 de Abril de 1892.=:El Secretario, Luis 
G. itapela. J —3435

Juagados de  primera instancia.
CAMBADOS

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de Cam
bados.

Hace público que la noche del 3 al 4 de Abril último ha 
sido robada la casa establecimiento de comestibles de José 
Tizón Ramos, de Santo Tomé de esta villa, penetrando el 
autor ú  autores por el tejado y escalando al efecto la pared 
de la casa, llevándose el dinero y efectos que se expresarán á 
continuación, por lo que se instruye sumario, en el cual he 
acordado por providencia del 7 del actual «citar de compare
cencia á este Juzgado á todos aquéllos que puedan sum inis
trar algún dato respecto del hecho, para que dentro del té r
mino de diez días comparezcan á declarar respecto del mismo 
y  de quien ó quienes hayan podido ser los autores.

Y asimismo excito el celo de todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial, para que practiquen gestiones al 
esclarecimiento del mismo, y averiguación del paradero del 
dinero y efectos, poniéndolos á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren; de no ju stifi
car su legítima adquisición.

Dado m  Cambado# á 7 de Mayo, de 1892.=Luia Stisre^,

Dinero y efectos.

Como unos 8 ó 9 duros en piezas de á 10 y 5 céntimos de 
peseta.

Veinte reales en iguales piezas.
Cinco duros en monedas de plata de á 5 pesetas, 2 una y 

50 céntimos.
Una docena de libritos de papel de fumar de marca «Mi

guel Botella.»
Y libra y media de azúcar morena. J — 3274

CASAS IBÁÑEZ

D. Antonio Rtealy Casabuena, Juez de instrucción de estu 
villa y su¡ partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, como compren
dido en núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, á Juan Gómez Jiménez, de treinta y ocho años de 
edad, casado, alpargatero, vecino de Jorquera, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G aceta  de Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la. 
sala audiencia de este Juzgado, á rendir indagatoria en. el 
sumario que contra dicho sujeto y otros que hallo instruyen
do por disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego á las Autoridades, así civiles como m ili
tares* y encargo á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á mi 
disposición las seguridades convenientes en las cárceles de 
este partido.

Dado en Casas Ibánez á 11 de Mayo de 1892.—Antonio 
Real.= Por mandado de S. S., Joaquín Pérez. J —3275-

CASTROPOL
D; Manuel Murías y Méndez, Juez accidental de primera 

instancia del partido de Castropol.
Hago saber que por el Procurador de este partido D. Ya- 

lentín Oancio, en representación de D. Celestino Díaz López, 
como marido de Doña María Villabrille y Alvarez, vecino de 
Yillarín de Trasmonte, del Concejo de San Martín de Oseos, 
en este partido, se ha propuesto el abintestato de D. Fran
cisco Yillabrille y Alvarez, soltero, de sesenta y nueve años 
de edad, natural de Yillamarzo, en dicho partido, el cual fa
lleció en la ciudad de Manila, designando como herederos de 
éste á sus hermanos legítimos la Doña María, D. José, Don 
Faustino, D. José Ramón, D. Alejandro, Doña Manuela, 
Doña Josefa y Doña Rosa Yillabrille y Alvarez

Comunicado el expediente al representante del Ministerio 
público, fué de dictamen, y así se acordó en providencia de 
hoy, de conformidad con el peticionario, anunciar á medio 
de edictos la muerte sin testar del D. Francisco Yillabrille y 
Alvarez, y llamar k los que se crean con igual ó mejor dere
cho que los antedichos para que comparezcan en el Juzgado 
á reclamarlo dentro de dos meses, á contar desde la publica
ción del presente.

Y con el fin indicado expido ei presente.
Dado en Castropol á 10 de Mayo de 1892.—Manuel Mu

rías. = E i actuario, Antonio Murías. 193—P

CHINCHILLA
D. Demetrio de Motos y García, Juez de instrucción de la 

ciudad de Chinchilla.
Por ei presente, primero y único edicto se cita, llama y 

emplaza á los pobres de solemnidad Manuel Lei&o, de cin
cuenta y cuatro años, natural de Santa Eulalia, provincia de 
Pontevedra, de estado viudo; María Pérez Martínez, de cua
renta y un años, natural de Madrid, bautizada en la parro
quia de San Millán, que es muda, y José Lorente Herrera, 
entendido por Valero, de treinta y cuatro años, minero, na
tural y vecino de.Villaflores, en la provincia de Jaén, y los 
tres de ignorado,paradero, á fin de que dentro del término 
de quinto día comparezcan, en el Juzgado municipal de esta 
población á usar de su derecho en mérito á haberse aprobado 
por la Superioridad el auto dictado por este Juzgada, repu
tando falta el hecho que dió origen á la formación del suma
rio instruido sobre lesiones inferidas á los dos primeros por 
el Lorente Herrera; apercibidos que de no comparecer les p a 
rará el perjuicio que. haya lugar en derecho.

Dado en Chinchilla á 14 de Mayo de 1892.—Demetrio de 
Motos y García.=Ei actuario, Aarón Tornero.

J—3276
GERONA

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción dfel 
partido de Gerona.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de carta 
orden de la Superioridad, dimanante de causa sobre amena
zas, contra Rafael Avelli, se hace saber al que fué Registra
dor de la propiedad de este partido D¿ Remigio Domeueeh, ó 
á sus causahabientes; en su caso., por sí ó por quien autori
cen, en la Secretaría de la lima. Audiencia de lo criminal de 
esta capital, la cantidad de 4 pesetas 50 céntimos que acre
ditó en la tasación de costas de la ejecutoria expresada.

Dado en Gerona á 12 de Mayo de 1892.=Francisco Mifsut 
Macón. =:Por mandado ;:de S. S., Francisco B&ylina. Escri
bano. J —3305/

GETAFE

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc
ción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza al 
rematado Blas Requena y Requena, hijo de Damián y de Ma
ría, natural de Alcalá del Río. Júcar, provincia de Albacete, 
de cincuenta y un años de edad, casado, jornalero, cuyas 
señas personales son: estatura alta, delgado, moreno, cara 
sstrecha y larga, barba corta entrecana, así corno, el bigote,
3jos pardos, nariz aguileña, boca regular y  pelo castaño os • 
curo; que viste chaqueta y pantalón de te la  azul de algodón, 
samisa blanca, sombrero negro ancho y alpargatas, blancas 
serradas; el cual ha tenido su último domicilio en Madrid, 
jarretera de Andalucía, núm. 10, cuarto bajo, ignorándose 
su paradero actual, para que dentro de los diez días siguien
tes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
drid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
íuzgado con objeto de que ingrese en la cárcel del partido á 
extinguir la pena que le ha sids impuesta en causa que se le 
ía seguido por imprudencia; apercibiéndole que si no eompa- 
*ece será declarado rebelde, y le parará el perjuicio consi
guiente.

A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
r agen tes de policía judicial, para que procedan á la busca, 
¡aptura y conducción de B las Requena, á m i disposición, con  
as seguridades debidas.

Dada en Getafe á 13 de Mayo de 1892.=Miguel de Entfam- 
>asaguas. = Por su mandado, Maximiano Díaz; J —3277
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GRANADA—CAMPILLO

D. Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte ciRs al procesado Gabriel Fernández y Fer
nández, vecino de íUhauu , cuyas demás circunstancias y p a
radero se ignoran, para que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado para recibirle declaración inquisitiva 
en causa que se le signe sobre estafa de la cantidad de 1.599 
pesetas *72 céntimos, procedentes de la venta de ganado la
nar; pues de no h.mm'io lApnrará el perjuicio que haya lugar 
y sera declarado rebelde.

A la vez se int» ivsa á todas la^ Autoridades, Guardia ci
vil y demás agentes m*. policía judicial procedan á la busca y 
prisión de dicho procesado; v habido, será conducido á la  cár
cel de esta ciudad á disposición de mi Autoridad.

Dada en Granada á 12 de Mayo de 1892.=Luis Villarrazo. 
Por mandado de S. S., José Granizo. J —3306

GRANADA—SALVADOR
En autos civiles de juicio declarativo de menor cuantía 

que se siguen en el Juzgado de primera instancia del distri
to del Sal vador y Escribanía de mi cargo, á instancia de 
Doña Emilia Aragón Garrido Dios Ayuda, representada por 
su Procurador D. José Mesa Buenhome contra D. José Ortiz, 
sobre que se preste á la cancelación de un crédito hipoteca
rio de 1.378 reales, constituido á su favor sobre casa que fué 
de la actora calle del Vidrio de esta ciudad, demarcada con el 
número 5, en los que, y á virtud de escrito presentado por la 
parte actora se ha dictado providencia acordando se repro
duzca la cédula que se expidió en 15 de Enero último, confi
riendo traslado con emplazamiento al Sr. D. José Ortiz, ó 
quién ó quiénes sus acciones y derechos legalmente repre
senten, para que dentro del término de nueve días, que se 
empezarán á contar desde que tenga lugar su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifican dentro de dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Granada 10 de Mayo de 1892.—Joaquín Roldán Copado.
194—P

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José García García, vecino que fué de esta capital, en 
la calle de Canales,.núm. 5, cuyas demás circunstancias, se 
ñas personales y actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito en el entresuelo de la Casa 
Ayuntamiento, á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue sobre allanamiento de morada y ame
nazas á Aurora Alora Marín; bajo apercibimiento de que sí 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su 
representación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes, procedan á la busca y captu
ra de dicho reo, y habido que sea lo constituyan en ía cárcel 
de Audiencia de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dado en Gradada á 14 de Mayo de 1892.=Juan Rodrí
guez.=Por su mandado, Antonio María Trelles.

J —3307
GUÍA (GRAN GANARIA)

D. José Serrano Vargas, Juez de instrucción de esta ciu- 
* dad de Guía en Gran Canaria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Sánchez Armas, de veintitrés años de edad, natural 
y vecino de Tejeda, de un metro 61 centímetros de esta
tura, que pesa'50 kilogramos y miden 18 por ocho centíme
tros sus manos, y sus pies 25 centímetros, sin cicatrices, 
siendo negro el color de los ojos y del pelo, y moreno el del 
-rostro, y viste tem o de tela de algodón color oscuro y zapa
tos de vaqueta, á fin de que en el término de treinta días 
comparezca en este Juzgado; apercibido de que no verificán
dolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en justicia.

Y se encarga á toda clase de Autoridades procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, remitiéndolo á este Ju z 
gado con las seguridades debidas.

Guía 6 de Mayo de 1892.=José Serrano.=Por mandado 
de S. S., Agustín Benítez. J —3278

LA BISBAL
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 

La Bisbal.
Por la presente y en virtud de lo por mí dispuesto por 

providencia de este día y auto de 7 del actual en méritos de 
sumario sobre hurto contra Emilio Cavadell y Bustins, alias 
Bach, casado, taponero, de veinticuatro anos de edad, n a tu 
ral v vecino de San Felíu de Guixols, de estatura regular, 
cabello castaño oscuro, ojos pardos, nariz grande, color mo
reno, usa bigote y barba poca, con alguna cicatriz en la m u
ñeca izquierda, como comprendido en el pánafo segundo del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se le cita, 
llama y emplaza á fin de que dentro del término de  ̂ nueve 
■días, contados desde el de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este J uzgado al 
objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perju i
cio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se, encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca y captura de dicho procesado y la 
conducción del mismo á las cárceles de este partido, caso de 
ser habido.

Dada en La 'Bisbal á 11 de Mayo de 1892.=Fidel Gante y 
J3ie-z.=Por disposición de S. S., Antonio Alvarez, Escribano.

J —3279
‘ LA PALMA

D. A n to n io  de la Vega y  Mateos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo a Casimiro García 

Sierra, habitante en la mina llamada de la Reunión, soltero, 
jornalero y 'de veintiocho años de edad, para que dentro del 
término de ocho días, contados desde el en que aparezca in
serto este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado,^ sito en la 
calle Angeles, de esta villa, á ampliar la declaración que tie
ne prestada en el sumario, núm. 56, que se instruye con mo
tivo de las lesiones sufridas por el Casimiro García Sierra; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. . .

Dado en La Palma á 12 de Mayo de 1892.==Antonio de la 
Vega y Mateos. = P o r mandado de S. S., Licenciado Juan 
Ramírez. J-3280

LAS PALMAS
D. José Hernández Leal, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Sebastián Santa- 

na y Antonio, alias el Brígido, cuyas circunstancias y para
dero se ignoran, para que dentro del término de veinte días, 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á rendir declaración 
en el sumario núm. 70 por lesionen á Miguel Mungiña.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la Guardia civil, que siendo 
habidos le hagan presentar en este Juzgado, según está 
acordado.

Las Palmas 20 de Abril de 1892.=José Hernández L eal.=  
De orden de S. S., Juan Cancio. J—3281

D. José Hernández Leal, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Aureliano Padrón 
y Padrón, natural de la Isla del Hierro, vecino de esta ciu
dad, de catorce años de edad, hijo de José Antonio y Germa
na, criado doméstico y ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de treinta días, á contar desde la fe
cha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado á fia de practicarle una 
diligencia; advertido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y'encargo á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la Guardia civil que, siendo 
habido, le hagan comparecer en este Juzgado.

Dada en Las Palmas á 27 de Febrero de 1892.=José Her
nández Leal.=De orden de S. S., Juan Camino.

J—3282
LUARCA

D. Leonardo de Olínedo y Martín, Caballejo de la Real y 
distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instruc
ción del partido de Luarca.

Por la presente cita, llama y emplaza á Domingo Fernán
dez Rodríguez, vecino que fué de Meisijana, en el Municipio 
de Villayón, y hoy ausente en paradero ignorado, para que 
en el término de quince días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á  
prestar declaración de inquirir en sumario que contra el m is
mo se instruye por incendio de un pajar, propio de Teresa 
Martínez, vecina de Loredo, y al propio tiempo, y por haber
se acordado en el expresado sumario la prisión provisional 
del expresado Domingo, cuyas señas no constan, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y agentes de la policía judi
cial, para que procedan á su busca y captura y conducción á  
las cárceles de esta villa con las seguridades debidas.

Dada en Luarca á 12 de Mayo de 1892. =Leonardo de 01- 
m edo.=Por su mandado, Licenciado Salomón Loza.

J —3284
LUGO

D. Máximo Blanco Varela, Juez municipal del término de 
esta ciudad y en funciones de instrucción del partido por in 
disposición del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Varela, criado de Manuel Vázquez Núñez, entendido por 
Costado, de San Julián de Viadía de Mera, á fin de que den
tro de diez días comparezca en este Juzgado á rendir inda
gatoria en el sumario que estoy instruyendo sobre lesiones 
inferidas la noche del 3 del actual, y qué produjeron la muer
te á José López Castro, de San Pedro de Mero; prevenido de 
que no verificándolo será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Y exhorto á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial para que se proceda á la captura del José Varela, al 
que, si f uere  habido, pondrán á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas; teniendo presente que es de re 
gular estatura, edad de unos cuarenta años, constitución ro
busta, cara redonda, ojos, cejas y pelo castaños, nariz chata, 
y viste chaqueta negra de astracán, chaleco y pantalón de 
corte negro, faja también negra, usando también polainas de 
cuero, borceguíes negros de lo mismo y sombrero hongo 
blanco.

Dada en Lugo á 11 de Mayo de 1892.=Máximo Blanco 
Vavela.=El Escribano, Marciai Minguiilón. J —3285

MADRID—CENTRO
; En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
! cía del distrito del Centro de esta capital, refrendada del ac- 
: tuario que suscribe y dictada en los autos de prevención de 
I abintestato del finado D. Manuel Vera y Blasco, viudo, na- 
I ral de Madrid, de sesenta y seis años de edad, y que falleció 
I el día 1.° de-Agosto del año último, en su domicilio calle de 
; San Millán, núm. 5, tercero, se llama, cita y emplaza por 
i este segundo edicto á los que se crean con derecho á heie- 
| darle, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado, 
í dentro del término de veinte días, contados desde la publica- 
| ción del presente, haciéndose saber que ya han comparecido 
\ en tal concepto de herederos Doña Rabel Sanz y Vera, Doña 
; Carolina Vera y Sanz, Doña María Cruz Vera y D. Manuel 
I María José Vera, sobrinos del finado, 
i Madrid 13 de Mayo de 1892.=V.° B.°=Ponce de León.== 
jj El actuario, Fernando Beltrán y Aguado. 196—P

MADRID—ESTE

I En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de in s
trucción del distrito del Este de esta Corte, eñ causa sobre 
hurto de dos trajes de pelotaris contra Francisco Martínez 
Carretero y José Pérez García, se cita, llama y emplaza al 
sastre que era del teatro de la Zarzuela en el mes de Febrera 
Sr. Ganvardela, para que en el término de cinco días, conta
dos desde la publicación del presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en ei piso principal de la casa núm. 1 de la callo del Ge
neral Castaños, con el fin de practicar una diligencia; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio, á que haya 
lugar en derecho. _

Madrid 11 de Mayo de 1892.=V.° B.°=E1 SrA Juez, Ricar
do Saavedra.= El Secretario, Eugenio T rib a le s .

J —3286
MADRID—NORTE

En virtud de providencia del Sr. Juef¿ de primera instan
cia del distrito del Norte de esta capital, dictada en expe
diente promovido por Don?. María de los Dolores Amoróa 3 
Capésino, sobre que se declare ausente á su esposo D. Luii 
Mondejar Brocal, y en sr¿ virtud que aquélla tiene facultac 
para disponer libremente de los bienes propios de la  mism? 

í y loa demás derechos que á la declaración de ausencia seai

anejos, se llama por primera vez al D. Luis Mondéjar y á los 
que se crean con derecho á la administración de sus bienes si 
dicho señor no se presentase, para que en el término de dos 
meses comparezca en dicho Juzgado á reclamar el derecho 
de que se crean asistidos; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 5 de Mayo de 1892.=fíl Escribano, Donato Toledo.
197—P

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Maroto y Alva
rez, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en las diligencias que instruye para 
dar cumplimiento á una carta orden de la Superioridad, se 
cita por medio de este edicto, que se publicará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Enrique Olona 
Puro, Pablo Molina Torres, Enrique Martín Dorado y Andrés 
Lucas Fuertes, que han vivido en las calles de Bravo Muri- 
11o, núm. 26 duplicado, 1 de la misma calle, Meléndez Val
dés, 2, bajo, y Velarde, 4, y cuyos actuales paraderos y do
micilios se ignoran, para que el día 7 de Junio próximo, y 
hora de la una de su tarde, comparezcan ante la Sala de lo 
criminal, Sección tercera de la Audiencia de este territorio, 
sita en la planta baja del Palacio de Justicia, á declarar como 
testigos en el juicio oral de la causa instruida contraTibur- 
cio Domingo Sánchez por parricidio; apercibidos qu e de no 
comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1892.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ma
roto. =E1 Secretario, Fulgencio Muzas. J —3287

MADRID—OESTE

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez instructor del 
distrito del Oeste de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je 
rónimo Barcia López, hijo de Gabino y de Perfecta, natural 
de esta Corte, de trece años de edad, que viste con el de los 
asilados del Pardo, conocido también por Antonio Ricardo 
Gómez, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo instruyo por hurto  de un 
burro; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di
cho individuo, y caso de ser habido lo presenten en este Ju z 
gado á los efectos prevenidos.

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 1892.=Laurentino Ocam
po. =E1 Secretario, Francisco Villanueva. J —3288

MALAGA—ALAMEDA
D. César Augusto Conti y Enríquez, Juez de instrucción 

del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente y término de ocho días se cita, llama y 

emplaza á D. Arturo Arias Sánchez, que vivía en Valencia 
en la calle de Guillén de Castro, núm. 33 ó 35, y le apodan 
el Cano, en cuya ciudad ejercía profesión de cristalero, esta
tura alta, color trigueño, barba recortada y puntiaguda, ojos 
grandes negros, algo roma la nariz, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de dicho término comparezca en 
los estrados de este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que instruyo sobre estafa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, decla
rándolo rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del1 
referido sujeto, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á m£ 
disposición, dándome conocimiento, caso de ser habido.

Dado en Málaga á 10 de Mayo de 1892 = C ’ésar A. de Gon-v 
ti.--P or su mandado, Manuel Raudo y Díaz. J —3289’

MALAGA—MERCED

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción dfo 
distrito del Mercado de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplazan Mi
guel López Moreno, natural de Marcharaviaya, vecino de Be* 
nojarafe, hijo de Miguel y Antonia, de trece años de edad, 
soltero, jornalero, sin instrucción ni proceso, siendo sus. se
ñas personales: estatura baja* dimensiones de las manos nue
ve centímetros, ídem de los pies 1 1 , ojos azules, pelo rubio y 
color claro, cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro 
del término de quince días, que empezará n á correr y con
tarse desde elsiguiente al de la inserción de la presente en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , s 3 persone en la cár
cel pública de esta ciudad á disposición de la Sección se
gunda de esta Audiencia á responder á los cargos que le 
resultan de la causa que por el delito d e hurto se le sigue y 
está pendiente en dicho superior Tlibu nal; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Ir tdividuos que componen 
la  policía judicial procedan á 1& t o  sea y captura del referido 
individuo, poniéndole en la cárcel pública á disposición del 
referido Tribunal, dando el oportfino aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Mayo de 1892.=Gi< 
priano Cirer.=Lieenciado Jo sé de Horques. J —3308

*

MANE S A REAL

D. Diego Lorente y Rad ríguez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requi^üt oria se cita á los que el día 8 del 
actual hurtaron una bx®Wi de la propiedad de Marcelo Casas 
Torres, vecino de esta población, del sitio denominado La 
Granja, de este térmjJM’,, donde se encontraba pastando, y 
cuyas señas se expresarán á continuación, ignorándose su 
actual paradero, para que en el término de diez días, siguien
tes al de ia inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado á  responder ú<q los cargos que les resulten en el suma
rio que con m otiv 'j de tal hecho me encuentro instruyendo; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio ti empo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así ciyüe'ó como m ilitares y demás individuos de la po
licía jud icia l, procedan á la busca de dicha caballería; y caso 
de ser habida, la pongan á disposición de este Juzgado yon 
la persona^ ó personas en cuyo poder se encuentre si no jus
tifican en el acto su legítima adquisición.

Dad», en la villa de Mancha Real á 9 de Mayo de1 1892.—, 
Diego Lorente.=E1 E s c r i b a n o  actuario, Antonio P lacerty
Mortes.

Señas de la cü óallefia*
U m  burra de tres años, pelo rucio oscuro y de alzada re- 

|  gulsr. J—-d¿vO
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MANZANARES

D. Ramón F errán  y B astarán, Juez de prim era instancia 
fle esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y  em plaza por tercera y  ú l
tim a vez á los que se crean con derecho á la m itad de los 
-bienes que comprende un mayorazgo regular, que se fundó en 
Solana por D. Gabriel García Prieto y Díaz Ajofrín, vecino 
que fue de expresada villa, en el testam ento que otorgó en 
■fila en 9 de Noviembre de 1886, ante el Notario que fué de la 
misma B. Francisco Antonio Charco, para que comparezca á 
ejercitarlo en e l térm ino de dos meses, á contar desde la fe
cha en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, haciéndose saber que no será 
nido en el citado juicio el que no lo verificare dentro de este 
.Ultimo plazo, lo cual he acordado en v irtud  de escrito pre
sen tado  en este Juzgado y Escribanía del que refrenda por el 
Procurador D. Tomás Lara y López, en representación de 
D. S alustiano Francisco Javier José de Padilla y González, 
vecino del Tom elloso, en solicitud de que se declare á su re 
presentado, como pariente en segundo grado civil de la pri- 
anera institu ida  Doña Francisca Gabriela Josefa Vicenta R u
bio y  Mena, no habiendo comparecido persona alguna alegan
do  derecho á dichos bienes.

Dado en Manzanares á 28 de Abril de 1892.=Ramón Fe- 
r ra n .= E l Escribano, Eduardo Roca. J —2907

MARTOS

r  D . J o s é  M ontero B e n a v id e s , J u e z  m u n ic ip a l su p le n te  d e  
e s ta  c iu d a d , en  fu n c io n e s  de in s tr u c c ió n  p or t r a s la c ió n  d e l  
se ñ o r  p ro p ieta r io .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Ruiz Hidalgo, vecino de esta ciudad, de oficio tin tore
ro, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
térm ino de veinte días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d k  M a d h id ,  com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle Franqueza, á res
ponder á los cargos que le resultan  en la causa que en su 
contra se instruye por estupro; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
h a y a  lugar con arregló á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares de la nación den orden á sus dependientes para 
que practiquen activas y eficaces diligencias en su busca y 
cap tu ra del referido procesado, cuyo paradero se igno ra , y 
caso de ser habido lo pongan en clase de preso en la cárcel 
de este partido y á disposición de este Juzgado con las segu
ridades oportunas; pues en ello está interesada la recta ad
ministración de justicia.

Dada en Martos ,á 11 de Mayo de 1892.=José Montero.=  
P or su mandado, Licenciado Juan  Serrano.

J —3291 i
i

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL j
D. José Escolano de la  Peña, Juez de prim era instancia 

del distrito  de la  Catedral de esta ciudad de Palm a de Ma
llorca.

Por el presente edicto hago saber que en este , Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario , se ha interpuesto dem an
d a  ordinaria de menor cuantía por el Procurador D. Rafael 
Ciar, á nombre de Bartolomé Guasp y Oliver, de este vecin
dario, contra Bartolomé Catalina y Rafael Ordinas y Guar- 
diola, de ignorado paradero, sobre cancelación de la hipote
ca constituida por Catalina Oliver y Santm arti á favor de 
Bartolomé Ordinas y Cabot, quedando acordado se cite y 
emplace á los indicados Rafael, Catalina y Bartolomé Ordi
nas y Guardiola, por medio de edictos, para que en el térm i
no de nueve dias, contados desde la inserción del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia. comparezcan en los autos á deducir su derecho; bajo i 
apercibimiento en otro caso de lo que haya lugar. i

Palma 4 ae Mayo de 1892.=José E scalona.=A nte mí, An- j 
tonio Cañellas. 202—P j

PALMA. DE MALLORCA—LONJA j
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de p ri- j 

m era instancia del distrito  de la  Lonja de la ciudad de Palm a ] 
de Mallorca. j

Hago saber que por ante el presente Juzgado y E scribanía ■ 
del infrascrito fedatario se ha presentado escrito á nombre 
de Francisco Cañellas y Amengual, vecino de Santa María,
Ípromoviendo A  juicio necesario de testam entaría de su abue- i 
a  Francisco Cañellas y Ferrer, y en providencia del día 23 j 

del actual, se ha dado por prevenido dicho juicio, y m andado j 
citar para él en forma á todos los interesados, entre los cua- I 
les figuran Catalina Cañellas y Amengual, Sebastián Cañe- i 
Has y Zanoguera, Catalina y M argarita Cañellas y Ximelis y j 
Francisco Cañellas y Terrara. j

En su virtud, y hallándose ausentes y  en ignorado para- ¡ 
d ero  y domíci io dichos Catalina Cañellas y  Amengual, Se
bastián  Cañellas y Zanoguera, Catalina y  M argarita Cañellas 
y  Ximelis y Francisco Cañellas y Terrasa, expido el presente 
e d ic t o  para inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cia l de esta provincia, para que les sirva de citación en 
forma.

Dado en Palm a á 25 de Abril de 1892.=Francisco R odrí
guez Ladrón de Guevara.= A nte m í, Antonio Porras.

2 0 0 — P  j

PAMPLONA I

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de i 
lá  Reai Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era ins- j 
tancia de la ciudad de Pamplona y su partido. I

Hag-o saber que en los autos de quiebra de D. Sebastián j 
.Sanz, del comercio de esta vecindad, ausente y de ignorade i 
^paradero, promovidos por el acreedor D. José Izurdiaga é Ibe- j 
i3?o, se convocó junta de acreedores para examen y reconoci- ¡¡ 
¡miento de créditos, teniendo que suspenderse por haber cam- \ 
bindo de domicilio uno de los Síndicos, en providencia de | 
hoy se ha acordado convocar junta general de acreedores ] 
para nombramiento de una sindicatura para el día 28 del co- I 
Tríente m es, y hora de las diez de su m añana, en la sala de ! 

aud iencias de este Juzgado. íj
V ¿para que llegue á conocimiento de los interesados en la  \ 

«quiebra se expide el presente, que se fijará en los sitios pú- i 
Micos y  de costum bre de esta capital, insertándose en el 
Maletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Pam plona á 12 de Mayo de 1892 =M ariano  Pas
cual E s p m o l.= P o r  m andado de S. S., Feliciano Ieiz.

201—P
PLASENOIA

D. Adolfo Suárez y  Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Plasencia y su  partido .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Flores Alvarez, natu ra l de Trubía, barrio del Bayo, de Vein-

\ ticinco años, soltero, cantero que ha sido en las obras de la  
I carretera del Valle; Manuel González Méndez, hijo de Joa- 
¡ quíti y de Rosa, soltero, de veinticuatro años, natu ra l de Je- 
}■ rez de los Caballeros, cantero; Juan  Suárez Cortizo, natural 
\ de Barcias del Seijó, provincia de Pontevedra, de cuarenta y 

siete años, casado, de oficio cantero, y tam bién trabajadores 
' que han sido en la carretera del Valle, cuyos paraderos se 

ignoran, y los que no han sido hallados en dicho sitio al ser 
citados ante este Juzgado, situado en él Palacio de Ju stic ia , 
á responder de los cargos qué les resu ltan  en causa que es
toy instruyendo contra los mismos y otro por lesiones á José 
María Martínez Vázquez y Manuel González; bajo apercibi
m iento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lu g ar con arreglo á ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y  m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á su 
busca y  captura, y en caso de ser habidos, los rem itan á d is
posición de este Juzgado.

Dada en Plasencia á 12 de Mayo de 1892.=Adolfo Suárez. 
É lactuario . José Calvo. J—3292

RONDA
D. Manuel Fernandez Rivera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y  su partido.
Por él presente edicto se llam a al dueño ó dueños de los 

efectos que á continuación se expresan para que comparez
can en este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la publicación del mismo en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r id ;  previniéndoles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en cau
sa por robo de dinero y otros efectos de la tienda de comer
cio de D. Joaquín Ortega Sánchez, vecino de Benaoján.

Efectos.
Un puñal de los llamados Toloseño, puño de hueso ó asta 

al parecer.
Una m anta de lana formando cuadros negros y canela, 

lis tas blancas con fleco.
Un pañuelo bufanda á cuadros blancos y negros.
Un escoplo con alambres en el puño.
Y dos palos como de un m etro de largos.
Dado en la ciudad de Ronda á 18 de Abril de 1892. = M a- 

nuel F . R ivera .= P or su mandado, M. Morales.
J —3310

D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de este 
partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Diego González Rodríguez, de las demás circuns
tancia^ que á continuación se expresan, para que dentro del 
térm ino de diez días contados desde la inserción de la pre
senté en el Boletín oficial de 1« provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca ante la Audiencia de esta ciudad á respon
der de los cargos que le resultan  en causa que se le sigue por 
daños; bajo apercibim iento que si no comparece le pararáel 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las A utori
dades civiles y m ilitar s y demás individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y detención de aqnél, poniéndolo 
en la cárcel de este partido á disposición deí lim o. Sr. P resi
dente de esta citada Audiencia.

Dada en Ronda á 13 de Mayo de 1892.=Mánuel Fernández 
R iv era .= P o r su mandado, José de Davies.

Señas del procesado.
Diego González Rodríguez, natu ra l de Júzcar, partido de 

Ronda, provincia de Málaga, vecino de Ronda, hijo de F ran
cisco é Isabel, edad cuarenta y cinco años, de estado casado, 
profesión labrador, de estatura un metro 55 milímetros, peso 
55 kilogram os, dimensiones de las manos 16 m ilím etros de 
largo por nueve de ancho, ídem de los pies 26 por 10, color 
de los ojos pardos, ídem del pelo negro, ídem del rostro m o
reno. J  -3311

SEPÚLVEDA
D. Prudencio Barcena y Barcena, Juez de prim era in stan 

cia de esta villa de Sepúlveda y su partido.
Habiendo fallecido el Registrador de la propiedad de este 

partido D. Pablo Santos Isabel, se ha interesado ante este 
Juzgado por su señora viuda, única heredera, la devolución 
de la fianza que tenía prestada, á cuyo efecto se hace saber 
por este cuarto edicto que se reproducirá de seis en seis m e
ses por térm ino de tres años, con el fin de que llegue á cono
cimiento de todos los interesados y puedan in sta r las recla
maciones que les interese.

Dado en Sepúlveda á 12 de Mayo de 1892. = Prudencio  Bár- 
cena y B arcena .= P or su orden, Justo  de la Plaza Vega.

J —3312

NOTICIAS OFICIALES
O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 22 de Mayo de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire. 

del = = = = = = = = = = = —
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

HORAS reducida •  —
á 0o y en H um ede- y clase del viento d e l  c i e l o ,

milímetros Seco. cido.

6 m añana.. 704*72 ¡ 45-6 43*2 NB,.. Brisa.. Cubierto.
9 -Tiañana.. 705 24 47'3 43*5 OSO. . ídem'. Lluvioso ■;

42 de i di . . .  706*54 1 6 9  45*2 SSE.-.. Idem .. Idem.
3 de la tarde 706 14 49 5 16*0 S O .... Idem... Idem
6 de la tarde 705 71  49*3 4 4*8 S.O, ■ Jdéui. .  M. nuboso.
9de la noche 706 79 4 4 6 4 2*2 O Calma. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la som bra,.. . . . . . . . .  21 ‘7
Idem mío i m a..............................   44*4

D iferencia ............................................................................... 7‘a
Temperatura máxima al Sol, a dos metros de la tierra. 27*6
Idem id. dentro de una esfera de crista l• v . . . . . . . . . . .  53*2

Diferencia......................................    25*6
Temperatura máxima á cíelo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.................       27*2
ídem mínima id   ........     43*0

D iferencia        „ „ a „ 44^
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)........................................................................... . 339
Oscilación barométrica, id. (m ilím etro s)... .........................    $q
Altura id. con respecto á la media anual, á ‘las nueve

de la noche.................................................* ..................... _  9*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 3*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 22 de Mayo de 1892.

Altura Tempera- Dl 
barométrica tura Fuerza

á °° en prados ci(5n Estado Estado
LOCALIDADES 7 «1 nivel * “ de, del

del mar en centesi- ° del cielo, de la mar.
milimetros. males, viento, viento

S. Sebastián. 759*6 » N O ... Calma.. C ubierto. .  T r a a q /
B ilbao  759*4 23‘0 S E .. . .  Id em .. N u b o so .... Idem .
Oviedo   759*6 43*2 S O .... B r isa .. Cubierto. . »
Coruña(7h.) 761 2 4 4*5 N B .. .  Id. fte . Tempest.*. Picada.
Santiago  759*8 20*0 N « . . .  Calma. Despejado. »
Orense  764*7 20*0 N E . . .  Id em .. N u b o so .... »
Pontevedra..
V ígo...............  760*9 47*2 O . . . .  Id em .. Idem Tranq.*

Oporto.. . . . .  764*6 46*4 O . . . . .  B.* fté. C ubierto .. Idem.
Lisboa (8 h..) 760 2 20*0 NNE.. Calm a. Idem  Idem.
Cáceres • • • *
Badajoz  760*4 20*0 S E . . .  » Idem   »

S.F ern .(7h .)
S evilla ...........
Málaga  762*2 22*0 S S E .. Viento. Casi cub.°. Tranq.®
G r a n a d a .... 759*3 24*9 N O ...  B risa .. Nubes  »

A licante... . .  763*9 23*8 S E . . .  Id e m .. C u b ie r to O le a je .
M u r c ia ... . . .  762 3 48*0 O Caima. Idem  »
V alen cia ..... 763*4 22*0 N O .. .  Id e m .. N u b oso ... .  »
Palm a...........
B arcelona... 762*9 21*8 S E .. . .  Id em .. Idem  Tranq.®

Teruel  760*6 47*8 N O ...  Idem *. C ubierto ., »
Zaragoza  764*1 23*0 S E . . .  B r isa .. Idem   *
S oria   *
B u r g o s . . . . . .  759*5 20*2 O Calma. N u b o so .... »
León............... 759*9 48*7 O Id em .. C ubierto .. »
V alladolid . .  *
Salamanca... 760*1 48 0 S . . . . .  Id em .. Idem  »
Segovia  760*5 47*0 N O ...  B risa .. Idem   »

Madrid  761*0 47*3 OSO. . Idem .. L luvioso... *
Escorial  760*0 47*4 E . . . . .  Id em .. Cubierto. . »
Ciudad Real. »
A lb a c e te .... »

P a r ís ...  764*2 47*0 SO Calma. Despejado. *
G ris-N ez.. . .  762*4 40*7 O SO .. B r isa .. Casi desp * Picad*.
St. Mathieu.. 764*7 42*2 N . . . .  Caima. C ub ierto .. G .oleaje
í s la d ‘A ix .. .  762*5 43*4 E . . . .  B /  fte. Casi desp.® Tranq.®
Biarritz  760*3 44*7 E S E .. B risa .. N u b o so ,.. Idem .
C lerm ont.... 763*7 42*7 N Id em .. Despejado. *
P erp iñán .... 762 3 48*0 » Calm a. C u b ierto .. Picada.
Sicie...............  760*6 47*2 E  B risa .. Brumoso... T ran q /
Niza................ 761*4 44*7 » Caima. C ubierto .. »

Roma  761*2 48*2 N . . . .  B risa.. Despejado. »
Nápoles  762*8 46*4 N O .. .  Calma. Idem .  »
P a le r m 3 ... .  762*0 21*7 » Id em .. Id ................   **
Malta  762*5 47*2 O Id em .. I d e m . . . . .  »

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o n ce  
d e la  n o c h e , h a  l lo v id o  e n  B ilb a o , G u a d a la ja ra , P a m p lo n a ,  
S e g o v ia , C u en ca , A v ila , B u r g o s , V ito r ia , J a é n ,.  S e v i l la ,  S o 
r ia , L e ó n , P a le n c ia  y V a lla d o lid .

A N U N C I O S

ADMINISTRACION DE LA GACETA B E  M AD RID.—  
Con motivo del desestero no habrá despacho en las ofi

cinas de esta A dm inistración m añana 24.

Gu ia  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . .  8
En rústica .................... 5

S A N T O S  D E L  D IA

La Aparición de Santiago, Apóstol. 

Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—-Función 183 de abo
no.—Turno 3 o impar.-—(Ultimo lunes de moda).—(Beneficio 
de u n  artista ).— Mar y cielo.^-Las codornices.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  tres cuartos.—(Be
neficio del prim er actor cómico D. Emilio Mesejo).— Las cam
panadas.— Los aparecidos — El monaguillo.—Las campanadas.

TEATRO DE ESLAVA.—A las nueve.—Gran función ex
traordinaria á beneficio de F lorentino Alvarez).— Los dos po
los.— Las cuatro estaciones.—De Herodes á Pílalos.'—Los secues
tradores.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Notables ejercicios 
por todos los principales a rtis ta s  de la compañía: el ex tra
ordinario funámbulo Caicedo, y la  sin rival y bella gim nasta 
Teresita Amorós.

E n trada general, 50 céntim os.
CIRCO üE COLON.—A las nueve.—Grande y variada 

función por los principales artistas de la  compañía, tomando 
parte la hermosa y sin  rival Mlle. Geraldine y el original 
cantante cosmopolita Mr. Visconti.

Entrada general, 50 céntim os.


